
 
 

 

LISTA DEFINITIVA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA  LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE SUSTITUCIÓN DE TRABAJO SOCIAL DEL PROGRAMA 

DE ACOGIDA. 
 

                                 -RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EXPTE. 35/2026-  

  

Vista la propuesta del Tribunal calificador respecto a la relación definitiva de personas 
aprobadas por orden de puntuación, y de conformidad con el artículo 22 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y el artículo 21.1.h) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

  

                                                             RESUELVO 

  

Publicar en la sede electrónica , la relación definitiva con el resultado del proceso, 
requiriendo al aspirante seleccionado para que aporte la documentación que proceda a fin de 
acreditar que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, en el plazo de 
cinco  días hábiles a contar desde esta publicación. 

 

Plica Nombre y Apellidos Resultado Orden lista 
2 ITZIAR OCHOA NAVARRO 10 1º 
8 IRATI FAJO RONCAL 9,75 2º 
4 ASIER BEORLEGUI TRAIN 9,75 3º 
6 ALICIA  JIMENEZ MORALES 9,5 4º 
3 JAVIER GARCÍA MÉNDEZ 9,5 5º 
1 MARIA ISABEL ARCE ALVAREZ 9,25 6ª 
7 ALBA PEREZ JIMENEZ 9,25 7º 
5 GUILLERMO SAMANES OLLETA 9,1 8ª 

 

  

FIRMADO. LA PRESIDENTA DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE 
BASE DE ARGUEDAS, VALTIERRA, CADREITA, MILAGRO Y VILLAFRANCA 

 

      En Cadreita, a 12  junio de 2026 
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